
 

FICHA FORMATIVA

FAMILIA PROFESIONAL SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

DENOMINACIÓN MONITOR/A DE TIEMPO LIBRE INFANTIL Y JUVENIL

CÓDIGO MONOCIO 

Nº DE PARTICIPANTES 15 ( 9 mujeres y 6 hombres)

Nº EDICIONES 1

N.º DE HORAS POR
EDICIÓN

397 horas distribuidas en:

Formación Específica : 350 Horas.

Formación específica MIRADA: 47 Horas

Nivel 1

MODALIDAD Presencial

CALENDARIO Junio-Octubre

ÁMBITO TERRITORIAL
DE IMPARTICIÓN

• Municipios del ámbito territorial CID Tierra de Barros:  

Aceuchal, La Albuera, Almendralejo, Corte de peleas, 

Entrín Bajo, Nogales, Santa Marta de los Barros, Solana 

de los Barros, Torremejía y Villalba de los Barros

OBJETIVOS

 Asumir la función de educador/a encaminado al:

a) Desarrollo personal del/la educando/a y al desarrollo 

comunitario.

b) Conocer y asumir el planteamiento educativo, metodológico 

y pedagógico de la educación en el Tiempo Libre.

c) Dotar de los conocimientos y recursos, técnicos y didácticos, 

necesarios para dinamizar las actividades de un grupo, colectivo

o movimiento infantil y/o juvenil 

FORMACIÓN PROGRAMA

ESPECÍFICA

• Sociología del Tiempo Libre
• Pedagogía del Ocio y Tiempo Libre.
• Actuación del monitor/a.
• Intervención educativa en el tiempo libre.
• Área de formación especifica escuela.
• Prácticas Profesionales no laborales

TRANSVERSAL

• Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres: 

4h

• Igualdad de trato y no discriminación: 4h

• Desarrollo sostenible,cuidado y respeto del medio 

ambiente: 4h



COMPLEMENTARIA
• Búsqueda de Empleo: 5 h

• Fomento del emprendimiento y autoempleo: 5h

• Habilidades: 15h

TUTORÍAS • Formación Específica: 5h

• Práctica profesional: 5h

FONDOS DE
FINANCIACIÓN

Fondo Social Europeo

CRITERIOS DE
SELECCIÓN

El alumnado debe reunir los requisitos mínimos de acceso, que 

son:

• Cumplir requisitos de acceso al Proyecto MIRADA

• Requisitos académicos: 

◦ Tener 18 años, o cumplirlos en el desarrollo del curso y, 

en todo caso, con anterioridad a la realización de la fase de 

prácticas.

◦ Estar en posesión del título de graduado en E.S.O. o su 

equivalente.

Los especificados en el Decreto 206/2000, de 26 de septiembre.


